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COMFAMA NELSON DE JESUS GARCIA
HURTADO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220110029400

COMFAMA DORA MARIA JURADO
SANCHEZ

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220120059000

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS

INMETSOLO S.A.S.Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220140005700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

BEATRIZ ELENA OSPINA
LOAIZA

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220150072600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JONATAN RAMOS SOÑEEjecutivo Singular 12/05/2023
Apoderado demandado
Auto reconoce personería

05615400300220160056600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JONATAN RAMOS SOÑEEjecutivo Singular 12/05/2023
apoderado del demandado
Auto reconoce personería

05615400300220170007900

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

BERNARDO DE JESUS
RAMIREZ RAMIREZ

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto requiere
05615400300220170031900

BANCO PICHINCHA S.A. JUAN FERNANDO
LONDOÑO PALACIO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220180018400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ADRIANA MARIA
BLANDON QUICENO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220180113800

COOPANTEX STEVEN ADELMO RIOS
VARGAS

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220190021300

INVERSIONES PICHINCHA
SA

HERNAN DARIO ALZATE
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 12/05/2023
liquidacion de credito
Auto ordena correr traslado

05615400300220190031800

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN ESTEBAN
ECHAVARRIA GARCIA

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220190035600

JESUS ARNOLDO ALZATE
HENAO

LUZ DARY  OSPINA
ALZATE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

12/05/2023Auto fija fecha remate
05615400300220190037900

BANCO POPULAR S.A. JOSE FERNANDO
NARVAEZ MORELO

Ejecutivo Singular 12/05/2023
Autoriza Nueva dirección para notificación
Auto resuelve solicitud

05615400300220190066300

JUAN FELIPE CARDONA
LOPEZ

JOSE WILTER VILLADA
OTALVARO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto requiere
05615400300220190076900
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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

YHOVANY ALBERTO
QUINTERO MARIN

Ejecutivo Singular 12/05/2023
liquidación de credito
Auto ordena correr traslado

05615400300220190084300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

YHOVANY ALBERTO
QUINTERO MARIN

Ejecutivo Singular 12/05/2023
toma nota remanentes para el proceso 2021-00362 de este
mismo despacho

Auto resuelve solicitud
05615400300220190084300

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

CRISTIAN DAVID
HINCAPIE OCAMPO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto requiere
05615400300220190106500

ARQUITECTURA
URBANISMO Y
CONSTRUCCIONES AURCO
S.A.S.

JUAN FERNANDO VARGAS
ALVAREZ

Ejecutivo Conexo 12/05/2023Auto requiere
05615400300220200007400

BANCO CORPBANCA SA. EDUARDO LOPEZ POSADAEjecutivo Singular 12/05/2023Auto requiere
05615400300220200018800

FINANCIERA PROGRESSA JUAN FERNANDO
CADAVID TABARES

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220200071800

FINANCIERA PROGRESSA CARLOS DANIEL
GRISALES OCAMPO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220210011400

MARINA EL PEÑON DE
GUATAPE S.A.S.

JOSE LUCIANO ZULUAGA
ARROYAVE

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto decreta embargo
05615400300220210033700

AGROMILENIO S.A. YINA PAOLA VELASQUEZ
ARENAS

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220210053200

REINALDO ALEXANDER
MENDOZA

BANCOLOMBIA S.A.Tutelas 12/05/2023Auto decreta embargo
05615400300220210078100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

IVAN DARIO RESTREPO
URREGO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220210094100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

RENSO ANDRES RAMIRZ
RUIZ

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto ordena incorporar al expediente
05615400300220210098900

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

RENSO ANDRES RAMIRZ
RUIZ

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto decreta embargo
05615400300220210098900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

NEVARDO ADRIAN MAZO
LEZCANO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220220012200

BANCOLOMBIA S.A. SOR MARY CASTAÑO
PATIÑO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220220020300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

MANUEL DE JESUS
CIFUENTES

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220220055700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN DAVID OTALVARO
HERRERA

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto decreta embargo
05615400300220220061400

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

MARIA CRISTINA MOLINA
VILLALBA

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto requiere
05615400300220220063000

MI BANCO S.A. HERLEY DARIO OROZCOEjecutivo Singular 12/05/2023Auto odena integrar el litis
05615400300220220073400
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ISABEL CRISTINA CANO
BECERRA

GLORIA PAOLA HOYOS
DIAZ

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300220220074400

CAMILO DE JESUS
JARAMILLO MORALES

CLAUDIA PATRICIA AVILA
AVILA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

12/05/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220220075400

DUVER ALVEIRO
GUTERREZ FRANCO

EPS SANITASTutelas 12/05/2023
NUEVO REQUERIMIENTO PREVIO I . D.
Auto requiere

05615400300220220077600

MARITZA YARLEDY
GORDILLO BRIÑEZ

JORGE HORACIO OCAMPO
ZULUAGA

Verbal 12/05/2023Auto requiere
05615400300220220085400

JULIO CESAR DUQUE
RESTREPO

GABRIEL ENRIQUE
MORENO ROSSI

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto ordena oficiar
05615400300220220092600

BANCOLOMBIA S.A. GUSTAVO ADOLFO
CIFUENTES CASTRO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220220098100

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

JORGE ARMANDO CANO
SANCHEZ

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto ordena cumplir requisitos
05615400300220220102900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

KAREN JOHANA BUSTOS
RESTREPO

Ejecutivo Singular 12/05/2023Auto corre traslado
05615400300220220111100

LUISA FERNANDA MAZO
VELASQUEZ

MARISOL MUNERATutelas 12/05/2023
REQUERIMIENTO PREVIO INCIDENTE DESACATO
Auto requiere

05615400300220230020100

GLADYS ELENA DE LAS
MISERICORDIAS PEÑA
RESTREPO

MALLKY FATIMA ASSIS
MUÑOZ

Tutelas 12/05/2023
RECHAZA TUTELA
Auto rechaza tutela

05615400300220230041800

EDWIN ANDRES SANCHEZ
FLOREZ

SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE RIONEGRO

Tutelas 12/05/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230043400

GINA MARCELA GOMEZ
HOLGUIN

DEPSSAN
CONSTRUCCIONES Y
MATERIALES SAS

Tutelas 12/05/2023
REQUIERE AL ACCIONANTE
Auto requiere

05615400300220230044600

GINA MARCELA GOMEZ
HOLGUIN

DEPSSAN
CONSTRUCCIONES Y
MATERIALES SAS

Tutelas 12/05/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230044600

MARIA ROCIO RAMIREZ
PELAEZ

MUNICIPIO DE RIONEGRO-Tutelas 12/05/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230044700

LUIS CARLOS ORDUZ SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE MEDELLIN

Tutelas 12/05/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230044800

LUIS CARLOS ORDUZ SECRETARIA DE
MOVILIDAD DE MEDELLIN

Tutelas 12/05/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230044800
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 15/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE

4021
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento la nota devolutiva de la Oficina de 

Instrumentos Públicos Zona Sur. 

 

Finalmente, y en atención a que el apoderado de la parte demandante, 

solicita se adicione el oficio que comunica la cautela en el sentido de incluir 

los números de documentación de la parte demandante y demandada, se 

accede a ello y en consecuencia, se ordena a la secretaría del juzgado 

oficiar en tal sentido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el  apoderado de la 

parte demandante, donde informa  una nueva dirección electrónica para la 

notificación del señor JOSE FERNANDO NARVAEZ MORELO, por lo tanto se 

autoriza la notificación en el email: josefernarvaez@gmail.com y 

josnar10@hotmail.com , tal notificación deberá realizarse en los términos del 

art. 8 de la ley 2213 de 2022, debiendo aportar copia de las comunicaciones 

remitidas, allegando además constancia de haberse recibido el correo 

electrónico por parte del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 

mailto:josefernarvaez@gmail.com
mailto:josnar10@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante oficio No. 757 del 31 de Mayo de 2021, proveniente de este mismo 

despacho, se solicita el embargo de los remanentes que le puedan llegar a 

quedar a los demandados YHOVANY ALBERTO QUINTERO MARIN y JAIMESON 

JEF REY CHACON dentro del presente proceso y para el radicado 

05615400300220210036200 que se tramita en dicho despacho. 

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código 

General del Proceso, se TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES, desde el 

1 de junio de 2021, fecha en que se incorporó al expediente electrónico el 

oficio de embargo. Ofíciese en tal sentido con destino al proceso radicado 

056154003002202100362.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Radicado 05615 40 03 002 2022-0075400 
 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En memorial allegado por el doctor FRANKLIN ARLEY BEDOYA POSADA, solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, así mismo, el 

levantamiento de las medidas cautelares y que no se condene en costas a 

ninguna de las partes. Pasa el despacho a resolver, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se verificará si la petición reúne los requisitos para aplicar lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 
 

“Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por el doctor 

FRANKLIN ARLEY BEDOYA POSADA, quien tiene facultad de recibir, en 

consecuencia, es posible aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo hipotecario 

promovido por CAMILO DE JESÚS JARAMILLO MORALES contra CLAUDIA 

PATRICIA ÁVILA ÁVILA, por pago total de la obligación hipotecaria. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la medida cautelar, siempre y 

cuando no exista embargo de remanentes. Por la secretaría líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

Tercero: Sin condena en costas. 

 

Cuarto: Ejecutoriado este proveído y surtidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

 

Quinto: Dejar a disposición de los interesados, el Link de acceso al expediente:  
05615400300220220075400 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtqsPF2rdRROjz3DI4OLdkQBSRu6eu1p-iulYcl3MIVbWw?e=aDCIYo
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito obrante en el dato adjunto 0014, presentada por 

la parte demandante el 5 de mayo de 2023 y en atención a lo dispuesto por 

el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término 

de 3 días a los sujetos procesales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda fue dirigida contra los herederos indeterminados del causante 

HERLEY DARÍO OROZCO y MARIELA JIMÉNEZ USME.  

 

Ahora bien, al respecto, el inciso primero del artículo 87 del CGP, preceptúa: 

 
“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución 

a los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya 

iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 

indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el 

auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos 

en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda se 

dirigirá contra estos y los indeterminados.” 

 

Al revisar el auto admisorio de la demanda proferido el 26 de enero de 2023, 

se verifica que la demanda fue admitida contra de MARIELA JIMÉNEZ USME y 

los herederos indeterminados del causante HERLEY DARÍO OROZCO, por lo 

que debe ordenarse el emplazamiento de estos últimos. 

 

Siendo ello así, lo procedente es integrar debidamente el contradictorio, 

ordenando a la Secretaría del despacho emplazar a los herederos 

indeterminados del causante HERLEY DARÍO OROZCO, en el Registro Nacional 

de Emplazados, lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 132 del CGP y con ello evitar futuras nulidades. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Ordenar a la Secretaría del despacho emplazar a los herederos 

indeterminados del causante indeterminados del causante HERLEY DARÍO 

OROZCO, incluyéndolos en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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Radicado 05001.40.03.022.2021-00989-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora la citación para la diligencia de notificación personal remitida al 

ejecutado RENSO ANDRÉS RAMÍREZ RUÍZ, a la calle 59 A 59 – 134, barrio Centro 

– Rionegro Antioquia, con resultado negativo “la dirección no existe” 

009Mem19Abril2022-2021-00989-00.pdf 

 

Por otro lado, se adosa al expediente la constancia de envío de notificación 

personal (010Mem20Abril2022-2021-00989-00.pdf) remitida a la demandada 

ANGIE MANUELA PARRA GARCÍA por correo electrónico 

manuelaparragar345@gmail.com, con acuse de recibo “lectura del 

mensaje” 

 

Por otra parte, se autoriza notificar al codemandado RAMÍREZ RUÍZ, en: 

- calle 58 59 A – 125 Bosques y e-mail andres1ramirez2@hotmail.com  

- Transversal 49 Nro. 39 A 170, edificio el Tranvía, Rionegro – Antioquia (lugar 

de trabajo) 

 

De conformidad con lo anterior, se incorpora la notificación por aviso 

016ConstanciaNotificacion12Sept2022-2021-00989-00.pdf, remida al 

demandado RENSO ANDRÉS RAMÍREZ, a la Transversal 49 Nro. 39 A 170, edificio 

el Tranvía, Rionegro – Antioquia, con resultado positivo. No obstante y previo 

a tenerla por válida se requiere a la parte ejecutante para que allegue la 

citación para la diligencia de notificación personal remitida al señor RAMÍREZ 

RUÍZ a la misma dirección y con antelación a la notificación por aviso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWZVa7W3rN5LnEPzgC05HU4Bjco34lhyzdY1MNwH-g8c4A?e=Y2P4bc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeOOR9NsjptBp4i1de0DkgQBcO3cabbgQRkxNX0abGW56w?e=Y2KfAV
mailto:manuelaparragar345@gmail.com
mailto:andres1ramirez2@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfnwKuqbseBLmJJxXwY-Va4BsDCoUHi_7utylhFhMFHi8w?e=JqCYkw
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se allega poder conferido por el señor JONATAN RAMOS SOÑE, al Dr. JOSE 

DAVID OBANDO MENA a fin de que lo continue representando en el presente 

asunto. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 75 del 

C.G.P., se reconoce personería para actuar en representación del 

demandado al doctor JOSE DAVID OBANDO MENO, identificado con T.P. 

391.089 y C.C. 1.028.032.366, en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

Se pone a disposición el link del expediente: 2016-00566 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se allega poder conferido por el señor JONATAN RAMOS SOÑE, al doctor JOSE 

DAVID OBANDO MENA a fin de que lo continue representando en el presente 

asunto. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 75 del 

C.G.P., se reconoce personería para actuar en representación del 

demandado al doctor JOSE DAVID OBANDO MENO, identificado con T.P. 

391.089, en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

Se pone a disposición el link del expediente: 05615400300220170007900 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a que los aplicativos de la Rama judicial, han presentado 

inconvenientes y la parte demandante no ha allegado la publicación, se 

hace necesario reprogramar la audiencia que se encontraba fijada para el 

día jueves 18 de mayo de 2023, se 

 

RESUELVE 

 

Primero:  Señalar el martes 04 de julio de 2023 a las 9:30 a.m., como fecha y 

hora para la realización de la diligencia de remate de que trata el artículo 

450 del C.G.P. Las partes y apoderados deberán informar a la Secretaría del 

despacho sus direcciones electrónicas a las cuales deberá enviarse el link de 

acceso a la audiencia virtual. 

 

El bien inmueble a rematar, equivalente al 100% del derecho de dominio que 

posee la parte demandada sobre el bien inmueble ubicado en la Diagonal 

48 A No. 43A 30 piso 2, Barrio Santa Ana del Municipio de Rionegro, Antioquia, 

identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria 020- 33433, cuyos linderos se 

encuentran descritos en la Escritura Publica N°. 284 del 29 de enero 2019, de 

la Notaría Segunda del Círculo de Rionegro.  

 

Dicho inmueble se encuentra debidamente embargado (archivo No. 1, pag. 

21 y Ss), secuestrado (fl. 01 y Ss. expediente digital archivo 003) y avaluado en 

la suma de $98`655.849 (Folio 1, archivo No. 0004 del expediente digital).  

 

En consecuencia, la base de la licitación para hacer postura será el 70% de 

dicho avalúo, es decir, la suma de $69`059.094, previa consignación del 40% 

del total del avalúo ($.39`462.337), en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de la localidad, a órdenes del Juzgado No. 056152041002, en 

donde se anote como nombre del demandante JESÚS ARNOLDO ALZATE 

HENAO C.C. 3559664 y demandada LUZ DARY OSPINA ÁLZATE C.C. 43456962. 

 

Segundo: Expídase el aviso de remate en la forma dispuesta en el art. 450 del 

C.G.P. y publíquese una sola vez con antelación no inferior de diez (10) días a 

la fecha señalada para el remate en uno de los periódicos de la localidad (El 

Mundo o El Colombiano). 

 

La parte interesada en el remate debe gestionar la publicación de esta 

providencia, que contiene todos los datos previstos en el artículo 450 del 

C.G.P., en un periódico de amplia circulación, en el lugar donde se encuentra 

ubicado el bien a rematar, un día domingo, con la antelación señalada en la 

misma regla y aportando al juzgado toda la documentación allí prevista, e 

igualmente, en los términos allí señalados. 

 

Tercero: Por Secretaría, publíquese la misma actuación en el portal web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios- administrativos-

de Rionegro, en el acápite de remates. 

 

Cuarto: La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos 

disponibles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la ley 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-
http://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-


Radicado: 05615 40 03 002 2019-00379 00 
 

2213, por lo que se informa que las actuaciones previstas en el artículo 452 del 

C.G.P. se realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá acceder 

a través del link o vínculo que se habilitará para ello en el micrositio del 

despacho. 

 

Link para remate: https://call.lifesizecloud.com/18134642  

  

Se insta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán 

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para 

la audiencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de 

la licitación, mediante correo electrónico dirigido al Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia: 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando que se trata de oferta 

para hacer postura en remate a realizarse en este juzgado y dentro del 

proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo un (1) solo 

archivo PDF, protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el 

comprobante de haber consignado a órdenes de este Despacho, en la 

cuenta de depósitos judiciales pertinente (Banco Agrario, No. 056152041002, 

el equivalente al 40% del valor del bien o bienes a ofertar. 

 

En consecuencia, llegada la fecha y hora para la diligencia de remate, el 

encargado de realizar la subasta ingresará a dicho espacio virtual, anunciará 

a los presentes el número de ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará 

para que se sirvan presentar sus ofertas, en la forma explicada, dentro de la 

hora siguiente. A las 10:30 A.M., quienes hubieren presentado la oferta 

pertinente deberán ingresar al espacio virtual señalado y comunicar la 

contraseña que permite abrir el archivo PDF que contiene la oferta y el 

comprobante de consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado por 

cualquier medio idóneo, luego de lo cual se realizará la subasta en el mismo 

espacio virtual, en la forma prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P. 

 

Quinto: Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales 

dirigidos a este juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, 

con el número celular y correo electrónico del remitente, y se envíen única y 

exclusivamente a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

Sexto: Se requiere al Sr. JOSÉ DAVID AGUDELO PIEDRAHITA, en su calidad de 

secuestre, quien se ubica en la carrera 20 No. 22-72 El Retiro-tel: 3008290161, 

para que en cumplimiento de lo señalado en los artículos 51 y 52 del C.G.P. 

rinda cuentas detalladas y comprobadas de su gestión dentro de los 5 días 

siguientes a la comunicación que se le haga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

https://call.lifesizecloud.com/18134642
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Doce (12) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito obrante en el dato adjunto 0004  y en atención 

a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre 

traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Respecto a la solicitud invocada por el apoderado de la parte demandante 

en memorial del 2 de septiembre de 2022, esta judicatura tiene la obligación 

de REQUERIRLE a fin de que demuestre de donde obtuvo la dirección 

electrónica, esto en concordancia con la ley 2213 del 2.022 articulo 8 

parágrafo segundo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial aportado por la parte demandante el 19 de octubre del 2022, 

no se evidencia el correo electrónico que aparece en el acápite de 

notificaciones de la demanda y a su vez no se evidencia entrega de 

notificación personal.  

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que allegue a este 

despacho las confirmaciones necesarias para poder establecer una 

notificación personal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
  

Previo a dar respuesta al memorial aportado por LINEY AGUIRRE MAZO el 24 

de febrero de los corrientes, se REQUIERE que aporte de manera clara y 

concisa evidencia de donde se sacaron los números en los que notificó (ley 

2213 artículo 8 inciso segundo), toda vez que en el escrito de demanda se 

aporta documentación fotográfica de las conversaciones de WhatsApp, 

pero no el número de los aquí accionados, por lo que para esta judicatura no 

es posible pasar a otra etapa procesal sin que haya claridad en la notificación 

personal vía WhatsApp (Sentencia STC16733-2022): 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Respecto a la solicitud invocada por el apoderado de la parte demandante 

en memorial del 2 de mayo de 2023, esta judicatura tiene la obligación de 

requerirle a fin de que demuestre de donde obtuvo la dirección electrónica, 

esto en concordancia con la ley 2213 del 2.022 articulo 8 parágrafo segundo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por el doctor EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS, 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 

embargo, al revisar el poder que le fue conferido no se observa expresa la 

facultad de recibir. 

 

Por lo anterior, antes de tramitar la terminación del proceso deberá allegar 

poder que incluya esa facultad, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 del CGP: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por el Doctor BAYRON ROJAS URIBE, solicita la 

terminación de este proceso por pago total de la obligación, sin embargo, 

en el expediente no obra poder con facultad de recibir, que le faculte para 

elevar esa solicitud. Por lo que una vez lo allegue, será tramitada su petición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Respecto a la solicitud invocada por el apoderado de la parte demandante 

en memorial del 10 de abril de los corrientes, esta judicatura tiene la 

obligación de REQUERIRLE a fin de que demuestre de donde obtuvo la 

dirección electrónica, esto en concordancia con la ley 2213 del 2.022 articulo 

8 parágrafo segundo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

En atención a la solicitud de entrega de dineros, se REQUIERE a las partes, 

para que mediante escrito coadyuvado, indiquen a quien debe ser 

entregados los dineros que se encuentran consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales de este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por la Doctora LYDA MARÍA QUICENO BLANDÓN, y el 

demandado, solicitan la terminación de este proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Pasa el despacho a resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como la endosataria en procuración y el demandado, solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, se verificará si la 

petición reúne los requisitos para aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. 

G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 
 

“Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por la 

endosataria en procuración, quien, como tal, cuenta con facultad de recibir, 

además de estar coadyuvada por el demandado, en consecuencia, es 

posible aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE  

  

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA FINANCIERA CONTRAFA contra IVÁN DARÍO RESTREPO 

URREGO, por pago total de la obligación.   

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares; siempre y 

cuando no existan embargo de remanentes. Por la Secretaría del Juzgado 

ofíciese.  

Tercero: Se ordena la entrega de los dineros depositados en el presente 

trámite procesal así:  
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 a. A la parte demandante la suma de $2.800.000 

 b. La cantidad sobrante al deudor, salvo que haya embargo de remanentes. 

 

Cuarto: Ejecutoriado este proveído y surtidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

 

Quinto: Dejar a disposición de los interesados, el Link de acceso al 

expediente: 2021-00941 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2021/2021-00941?csf=1&web=1&e=nC7W8C
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por la Doctora NATALI ANDREA ZAPATA TABARES, 

solicita la terminación de este proceso por pago de la obligación. 

 

Pasa el despacho a resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se verificará si la petición reúne los requisitos para aplicar lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 
 

“Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por la 

apoderada con facultad expresa de recibir, en consecuencia, es posible 

aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE  

  

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por ISABEL 

CRISTINA CANO BECERRA contra JOSE GREGORIO MORALES MACEA, GLORIA 

PAOLA HOYOS DIAZ y DEINER ANTONIO MESTRA ARGEL, por pago de la 

obligación.   

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares; siempre y 

cuando no exista embargo de remanentes. Por la Secretaría del Juzgado 

ofíciese.  

Tercero: Se ordena la entrega de los dineros depositados en el presente 

trámite procesal a los convocados por pasiva y en la proporción a sus 

descuentos, salvo que haya embargo de remanentes. 
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Cuarto: Ejecutoriado este proveído y surtidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

 

Quinto: Dejar a disposición de los interesados, el Link de acceso al expediente: 
05615400300220220074400 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por el Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 

solicita la terminación de este proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

Pasa el despacho a resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se verificará si la petición reúne los requisitos para aplicar lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 
 

“Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por 

apoderado judicial inscrito en el certificado de existencia y representación 

legal de la demandante, con facultad de recibir, en consecuencia, es posible 

aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE  

  

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A contra GUSTAVO ADOLFO CIFUENTES CASTRO, por pago 

de las cuotas en mora de la obligación contenida en el pagaré sin número. 

 

Segundo: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A contra GUSTAVO ADOLFO CIFUENTES CASTRO, por pago 

total de la obligación contenida en el pagaré 50109869. 

Tercero: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares; siempre y 

cuando no existan embargo de remanentes. Por la Secretaría del Juzgado 

ofíciese.  

Cuarto: sin condena en costas. 
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Quinto: Ejecutoriado este proveído y surtidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

 

Quinto: Dejar a disposición de los interesados, el Link de acceso al expediente: 
05615400300220220098100 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por el despacho y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 10) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2018-01138 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 29) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 9) y 

en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, 

se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por el despacho y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito obrante en el archivo 11 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante y en 

atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se 

corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 29116703b5ef5c35b97c8bcb9b5aea80027567f81fba81335b4df25f6669836e

Documento generado en 12/05/2023 08:13:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2020-00718 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 10) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

Por otra parte, ante la solicitud presentada por la abogada de la parte 

demandante (archivo 26); ofíciese a la EPS SURAMERICANA S.A., para que 

informe al despacho la empresa que en calidad de empleador está 

realizando la cotización al sistema de seguridad social de los demandados, 

así mismo, que dirección de residencia reporta el afiliado JUAN FERNANDO 

CADAVID TABARES identificado con C.C. 1.037.502.862, en su base de datos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez
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Rionegro - Antioquia
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